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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye la ordenanza p a r a el reemplaza de l 
Ejérc i to . 

C A P Í T U L O i x . 

T)e la conducciojt de los quintos y suplentes 4 la ca 
p i t a l de la provincia. • 

A r t . 73. Dentro de los tres dias siguientes á la 
conclus ión de ias diligencias expresadas, si no se h u 
biese comunicado orden superior para otra cosa 
se pondrán en marcha para la capital de la p r o v i n 
cia los soldados y suplentes que hayan sido de 
clarados tales, y se p resen ta rán en aquella en el t i em
po mas breve posible según la distancia, y contan
do cinco leguas por jornada. 

Ar t . 74. I rán los soldados y suplentes á car
go de 'un comisionado del ayuntamiento para ha
cer la entrega. A este comisionado, que ha de ser 
imparcial y sin interés e n ' e l reemplazo, se abo
nará de los fondos públicos la ayuda de costa que es
time proporcionada el ayuntamiento, sin perjuicio de 
la enmienda 6 moderac ión que pueda hacer la d i p u 
tación provincial al t iempo de examinar las cuen
tas. 

A r t . 75. A los soldados y suplentes se les so
correrá de los mismos fundos con dos reales á ca
da uno por dia contando, desde el en que emoren-
dan la marcha hasta que se verifique ia^entrega en 
la ca)a de los que queden recibidos en ella; y en 
cuanto á los o t ros hasta que vuelvan al pueblo, 
i n c l ú y e n d o los dias de precisa de tenc ión en la ca
pi ta l y los de vuelta al respecto de seis ó siete l e 
guas ^por cada jornada, según la tomoJidad de los 
t ráns i tos . El importe de -los s o c ó n o s de los p r i -
mero í se abonará al comisionado bajo su recibo 
p o r t e l comandante de la caja de quintos , y el c o 
misionado los re in tegrará á los fondos púb l i cos de 
donde se 1133/3 tomado. 

A r t . 76. Si a lgún interesado pidiere que pase 
a la capital para ser medido ó reconocido a lgu-

• no de los mozos excluidos por el a j ' un t amieñ to , 
'ra t ambién con los quintos y suplentes, y se les 

oco r re rá con los a rs. diarios á espensas del q ü c 

lo reclame, á quien se re in tegrará despuessi la r e 
clamación resultare' justa. El mismo reclamante d e 
berá asegurar también la i ndemnizac ión de los d a 
ños y perjuicios para el caso contrario. 

A r t . 77. Cuando hubiese sido declarado solda-
dado a tuviese que entrar á servir como suplente 
a lgún alistado que se halle prófugo ú preso por 
causa c r imina l , se le r eemplaza rá por o t ro suplen
te de los declarados como tales, el cual servirá 
hasta que el procesado se presente absuelto ó des
pués de haber cun-.püdo su condena; pero si se le 
hubiese impuesto pena aflictiva ó infamante , no sera 
admit ido , y con t inua rá el suplente. Asi en aquel caso 
comoea cualquiera otro to que haya servido un su
plente por taita del propietar io, no se abonará á es
te el tiempo del servicio de aque l ; peto se abo
nará al mismo suplente , si ¡e cupiese ¡a suene de 
soldado en otro sorteo posterior. 

A r t . 78. E l comisionado ha de llevar una cer
tificación li teral de todas las diligencias proclicadas 
para la declaración de soldados y suplentes, y la 

-^entregará en ia secretaria de la d ipu tac ión luego 
que llegue á la capital. Llevará también una cer
tificación en que se exprese el nombre de soldados 
y suplentes y el dia de su salida para la capital, 
cuya cert i f icación en t regará a! oficial comandante de 
la caja psra que con este documento y el recibo 
del comisionado justifique la cantidad que satisfaga 
por razón de socorros. Llevará por ú l t imo el comi
sionado las filiaciones de cada uno de los solda
dos y suplentes extendidas conforme al modelo que 
acompaña á esta ordenanza, para entregar a! o f i 
cial comandante las de los que queden en la caja, 
devolviendo las otras al ayuntamietuo. 

C A P I T U L O x . 

D e la entrega de los quintos en la caja. 
A r t . 7y._ La entrega de los quintos en la cafa 

se hatá en un mismo dia por el comisionado á p r e 
sencia de los suplentes y de cualesquiera otras 
personas que tengan interés por ellos y quieran con
curr i r . Todos los referidos presenciarán ¡a medida, 
los reconocimientos y las demás diligencias que de
ban preceder al recibimieiuo de ios quintos. E l o f i -



cíal comandante de la caja d a r á en el mismo día al 
comisionado un recibo de los que entregue. 

A r t . 8o. Asist irán igualmente á estos actos, que 
se han de verificar en el sitio qu* designe la d i p u 
tación p r o - v i n e i a l d o s individuos de la misma , los 
cuales le darán cuenta de los quintos que se vayan 
entregando y de cualquiera otra ocurrencia notabla 
que sobrevenga. 

A r t . S i . Guando sea necesario el reconocimien
t o de a lgún ind iv iduo por medio de facultativos 
porqne proponga detecto que no sea v i s i b l e , xí que 
pueda'ser dudoso, se nombra rán -dos profesores d* la 
facultad á qne corresponda el d e f eto , uno pol
los individuos de la d i p u t a c i ó n , y otro por el ttii-
cial comandante de la caja. Si discordan los fac i i l -
t a t ivo- , se nombra rá un tercero por lA d i p u t a c i ó n . 
E l ju ic io de ios facultativos constará por medio de 
una certificación jurada que los diputados p r o v i n 
ciales acomparán al oficio en que den cuenta á la 
d ipu tac ión de la entrada de los respectivos quintos 
en la caja. Én esta certificación se han de espte-
sar la enfermidad , sus circunstancias y el j u i c io 
de los facultivos sobre la u t i l idad ó inu t i l idad de l 
ind iv iduo . 

A r t . 82. Si al tiempo de la entrega fuere dese
chado alguno de los quintos porfal ta de talla ó por 
o t ro defecto que le haga inúti l para ei servicio, se 
p rocederá á enrregarel suplente que corresponda, 

A r t . 83. Si después de entregados los quintos 
en ¡a caja con las 'Formalidades que quedan preve
nidas se desechare alguno por el cuerpo á que fue
re destinado, no se da rá otro en su reemplazo. 

C A P I T U L O x i . 
D i las reclamaciones de los quintos sobre agravios 

en ¡a dec larac ión de soldados y suplentes. 
A n . 84. Hecha la entrega de los quintos y de 

Jos suplentes que deban ocupar el lugar de losde-
iechados, los diputados provinciales p regun ta rán á 
cada uno de el!os si tiene que reclamar ante la d i 
puta; ion provincial acerca de agravios que les ha-
3 a hecho el ayuntamiento , y tomarán una nota for
mal de los que manifiesten que tienen que recla
mar , y de los que digan que n o ; la cual pasarán 
á la d ipu tac ión provincial autorizada con so firma y 
las dei oficial comandante y comisionado del pue
blo . En seguida p revend rán á los que quieran re 
clamar , al comisionado y á los suplentes que 
hayan quedado l ibres, que se presenten en la d i 
pu tac ión provincial á la hora que les s eña l en , y 
que deberá ser eii el mismo dia ó en el siguiente. 
• A x t . 85. Verificada esta comparecencia, á la 

que podrán concurrir también otras personas en 
cargadas de exponer las razones de los interesados 
y el oficial comandante de la caja, oirá ¡a d i p u 
tación las reclamaciones y las contradicciones que 
se hagan; examinará los documentos y justificacio
nes de que deben ir provistos los interesados ; y 
con presencia de la certifi:acion de las diligencias 
del ayuntamiento sobre el llamamiento y declara
ción de soldados y suplentes, resolverá def in i t iva
mente de plano lo que corresponda. Todo lo p r e 
venido en e s t e - a r t í cu lo será en un acto publ ico, y 
l o q u e resuelva la d ipu t ac ión se ejecutará i n m e 
diatamente. 

^ír t . 86. Las diputaciones provinciales no han 
de admiur reclamación ó cont rad icc ión que no se 
h'aya propuesto ante ei ayuntamiento respectivo 
mientras se practicaban las diligencias para la de

c la rac ión d« soldados y suplentes , salvo el caso de 
inu t i l i dad por accidente postenor ; n i han de oír á 
los quintos ó suplentes que hubiesen manifestado á y 
¡os diputados provinciales no tener que reclamar. 

C A P I T U L O XII . 

D e l es'tahlecimien'to de tas €¿ijas de quintas. 
A r t . § 7 . Los capitanes generales de los d i s t r i 

tos militares cuidaran de que se establezca una ca
ja d-e quintos en cada capital de provincia á cargo» 
de un oficia! de inteligencia y confianza qu« debe
rá ' a r r eg l a r s e en cuanto al destino de los quintos, 
y entrega á ios cuerpos, á las instrucciones que 
le comunique el c a p i t á n general según las p reven
ciones que le haya hecho ei Gobierno. El estable
cimiento de las cajas provinciales no impide que 
si se estima conveniente, se di-ponga que alguna 
de ellas sea general; e n t e n d i é n d o s e en este caso su
balternas y dependientes de ella las otras que h a 
y a en el mismo distr i t p . 

C A P Í T U L O x m . 

D e las facultades de las diputaciones Sobre l a ob~ 
servoncia de esta ordenanza. 

A r t . 88. Las diputaciones están autorizadas pa
ra imponer multas á los alcaldes , ayuntamientos, 
sec íe tar ios de estos facultatives u otras personas 
que hayan faltado á la observancia y exacta e je
c u c i ó n de esta ordenanza, ó hayan dilatado ó entor
pecido los expedientes ó diligencias que deban prac
ticarse. Asimismo podrán disponer gubernativa-
meit te ;¡a i n d e m n i z a c i ó n de los gastos y p e r j u i ú o s 
que se originen para hacer venir á la capital á i n 
dividuos cuya medida 6 reconocimiento se pidan 
sin motivo fundado para e l l o . Por i i l t i m o , cuan
do aparezca soborno, cohecho ú o t ro delito ó c u l 
pa que exija la impos ic ión de pena corpora l , de 
pr ivac ión ó suspens ión de oficio, ó del ejercicio de 
alguna p r o f e s i ó n , deberán las diputaciones pasar 
la oportuna certificación y los demás documentos 
al t r i b u n a l competente para la formación de causa. 

C A P Í T U L O x i v . 

D e l a f acu l t a l de poner sustitutos y de las circuns
tancias que se requieren en estos. 

A r t . 89. E i servicio mi l i ta r p o d r á d e s e m p e ñ a r 
se por medio de sustitutos; pero esta sus t i tuc ión 
ha de ser individua! > pues aunque slgun pueblo 
quiera llenar su cupo con sustitutos, ha de prac
t icar todas ¡as diligencias que 'quedan prevenidas 
hasta el llamamiento y dec la rac ión de soldados i n 
clusive, para designar el i nd iv iduo á quien reem
plaza cada sustituto, á fin de que quede responsa
ble por este en ibs t é r m i n o s que se espresarán. 

A r t . 90. Los sustitutos se han de presentar en 
la caja de quintos, 6 en los cuerpos á que hayaa 
sido destinados los sustitutos en el t é rmino p rec i 
so de un mes, contado desde el dia en que estos 
fueron declarados definitivamente soldados. 

A r t . 9 1 . Cuando la p resen tac ión se haga en la 
caja, asist irán á ella dos diputados provinciales, que 

t e n d r á n , en cuanto al nombramiento de facul ta t i 
vos , la misma i n t e r v e n c i ó n que queda declarada 
tratando de la entrega de quintos, y ademas orna
rán conocimiento de todo !p que ocurra, y expon
drán sus observaciones á la d i p u t a c i ó n provincial 



para que evite á los contribuyentes todo gravamen 
indebido. _ -

A r t . 92. La sus t i tuc ión se hará por cambio de 
n ú m e r o s entre los mozos ;sorteabies de la misma 
provincia , ó por licenciados del e jérc i to ó milicias 
provinciales. 

Ar t . j j j . En el primer caso deberán los sust i tu
tos ser menores de 25 años, solteros ó viudos sin 
hijos que no tengan pendiente recurso de escep-
cion; y si estuviesen bajo la patria, potestad, pre
sen ta rán ademas licencia d e s ú s padres con el visto 
bueno del ayuntamiento. E l sustituido q u e d a r á 
obligado a ocupar el lugar del sustituto en los reem
plazos sucesivos. 

A r t . 94. Cuando los sustitutos pertenezcan á la 
clase de licenciados del e jérci to ó milicias p r o v i n 
ciales, deberán ser igualmente solteros ó viudos sin 
hijos menores de 30 años , aptos para el servicio, 
V sin mala nota en su licencia, que exh ib i r án . P re 
sen ta rán ademas certificación del ayuntamiento del 
pueblo en que se hallen establecidos, expresiva 
de sás circunstancias y conducta, de no,estar proce
sados criminalmente, de no haber sufrido pena 
aflictiva ó infamante ; y en el caso de que estén 
Sujetos á la patria potestad, p r e s e n t a r á n t ambién el 
documento prescrito en el a r t í cu lo anterior. Los 
susti tuí jos por licenciados quedan responsables á 
su reemplazo durante un año , si desertaren los sus
t i tu tos . 

A r t . JJ^. Cuando el sustituto se entregue desde 
luego en el cuerpo á . q u e hubiere sido destinado el 

-sustituido , recogerá este del gefe un documento 
que lo acredite , y lo presen ta rá á la d i p u t a c i ó n 
provincial para que conste en e l l a , y obre los 
demás efectos convenientes. 

A x i . 96. Sin embargo de lo prevenido en los 
a r t ícu los anteriores, se autoriza al Gobierno para 
admit ir la sust i tución general de todos los quintos de 
una p rov inc ia , err los t é r m i n o s que sean mas con
venientes , cuando lo exijan asi circunstancias par
ticulares. 

' C A P Í T U L O x v . 

D e los prófugos. 
A r t . 97. Los prófugos serán destinados al ser

vicio por el tiempo ordinario con el aumento de 
uno á dos anos, cuyo recargo de t e rmina rá la d i p u 
tación prov inc ia l . 

A a . 98. Son prófugos 1. 0 1 os que no se pre 
sentaren personalmente en los dias señalados para 
el II amamiento de los mozos y su dec la rac ión de 
soldados hal lándose en el pueblo ó á distancia de 
l o leguas ó menos, ni acrediten causa justa para 
no haberse presentado. 2. 0 Los que declarados sol
dados ó suplentes, no se presenten cuando se ¡es 
cite para ser conducidos á la capital, ó concurran 
prontamente á ella, de modo que puedan ser en 
tregados en la caja antes de que se retire si c o m i 
sionado al efecto. 

-4rt. _99. Los que se hallen á distancia de más 
de 10 leguas del pueblo en que se les declare sol
dados ó suplentes, no serán reputados como pró
fugos si se presentaren dentro del t é r m i n o que les 
señale pruden^ialmente el ayuntamiento en consi
derac ión á la distancia. 

A r t . 100. Tampoco serán considerados como 
prófugos los que no se hubiesen presentado ni á 
la rectificación del alistamiento en los dias fes
tivos del mes de marzo, ni en los sorteos en el 

mes de abr i l ; pero no p o d r á n reclamar contra es
tos actos. 

A r t . 101 . Si se fugare a lgún q u i n t ó después de 
entregado en la caja provinc ia l , será perseguido y 
tratado como desertor. 

A r t . ! 02 . Para hacer la dec la rac ión de p r ó f u 
go y del recargo del t iempo, se ins t ru i rá un es
pediente con respecto á cada i n d i v i d u o , hacien
do constar brevemente la falta de p re sen tac ión 
del que se dice p ró fugo . Juscificadp este estremo, 
ó por cer t i f icación de lo que resulte de las actas, 
ó por dos ó tres testigos, se pasará el expediente 
al s índ ico para .que exponga lo conveniente en 
el t é r m i n o preciso de 24 horas. Se en t rega rá por 
igual t é rmino al padre, curador ó pariente 'cer
cano del que se dice p ró fugo , á fin de que expon
ga sus descargos ; y si no hubicie aquellas personas, 
ó no quisieren tomar este encargo , se n o mb ra r á de 
oficio un vecino honrado, en calidad de defensoiv 
£?! seguida oirá el ayuntamiento en ju ic io ver
bal las justificaciones que r e í p e c t i v a m e n t e se ofrez
can , y d e t e r m i n a r á el negocio , bajo el supuesto 
de que en todas las diligencias del expediente se 
o c u p a r á n cuando mas cinco dias. 

A r t . 103. La d e t e r m i n a c i ó n del ayuntamiento 
c o m p r e n d e r á la dec la rac ión de ser ó no prófugo el 
ind iv iduo de que se t r a t e ; y en el primer, caso ¡a 
condenac ión al pago de los gastos que se ^causen, 
en su busca y c o n d u c c i ó n , y al resarcimiento de 
los daños y perjuicios que sufra el suplente si fue
re preciso llevarle á la caja, salvo su derecho pa
ra la l i qu idac ión del i m p o r t e . 

A r t . 104. 'Si hubiese motivos fundados para pre
sumir complicidad de otras personas en la fuga, se 
p r o c u r a r á que consten indicios sobre ello en el es
pediente, y la d e t e r m i n a c i ó n del ayuntamiento abra
zará t ambién el estremo de que se pase certificación 
de aquel resultado al t r ibuna l competente para que 
proceda á la fo rmac ión de causa, según sus atribu
ciones. 

A r t . 105. L a d e t e r m i n a c i ó n del ayuntamiento 
se l levará á efecto inmediatamente; pero si el pró
fugo se presentare después ó fuere aprendido se 
remi t i r á el expediente or iginal á la d i p u t a d ® » , con 
duciendo á su d ispos ic ión al mismo prófugo con la 
seguridad conveniente. 

Ar t . 106. La d i p u t a c i ó n p rov inc i a l , con vista 
, del expediente , y oyendo a! prófugo de plano é 

ins t ruct ivamente , confirmará ó revocará la determi
nación del ayuntamiento, y d i s p o n d r á l a entrega de 
aquel ind iv iduo en la caja de quintos ó en el cuer
po en que sirva su suplente : Si la d ipu tac ión no 
estuviere reunida, se convocara para este solo efecto 
á tres diputados provinciales de los que puedan con
curr i r con mayor facil idad. 

A r t . 107. En el caso de qne la d e t e r m i n a c i ó n 
del ayuntamiento absuelva al prófugo de esta ca l i 
dad, se remi t i rá desde luego el espudiente original 
á la d i p u t a c i ó n provincial para que lo tenga p r e 
sente si ocurriese alguna r e c l a m a c i ó n , sobre la cual 
resolverá lo que estime jus to , procediendo de pla
no é instructivamente. 

Ar t , 108. Presentado ó aprehendido el prófugo 
quedará libre el suplente que deberá haber sido en
tregado en su lugar. 

A t t . 109. Si el prófugo no tuviere suplente por
que no le hubiese tocado la suerte de soldado , se 
en t regará sin embargo para que sufra el servicio 
recargado en la saja de quintos si subsistiese todav ía , 



o á ! ad i spos ic ión Jel espitan general del d i s t r i to . 
^ r t . n o . Cuando el profogo fuere preseutado 

por a lgún mozo comprendido en el alistaniieiito del 
mismo ó de otro pueblo , el aprensor q u e d a r á l i 
bre de !a suerte que tenga en aquel reemplazo, en 
t e n d i é n d o s e subrogado en su lqgare l aprehendido, 
sin perjuicio de que t amb ién sea dado de baja el su
plente de éste si lo tuviere , no obstante que venga 
á resultar que haya un hombre menos en el e jé rc i to . 

A r t . m . Lo que queda prevenido con respec
to al suplente y al aprehensor, no t endrá lugar si el 
el prófugo no fuere apto para el servicio por f a l 
ta de talla ó por otro defecto; pero en este caso 
satisfará el mismo prófugo todas las costas y gas
tos á que haya dado lugar con su fuga, y ademas 
una multa de 5 á 30 duros á ju i c io d é l a d i p u t a c i ó n 
provinc ia l . A 

. . C A P I L U L O x v r . 
J[)e líi necesidad de cumplir con esta ley. 

A r t . 112. Los mozos que desde la publ ica
c ión de esta ley entren en la edad de 18 a ñ o s ; 
no podrán obtener empleo ni cargo publico sin 
acreditar que han cumpl ido con lo dispuesto en 
en e l la , habiendo sido alistados y servido ya por 
sí, ya por medio de sustituto si les cupo la suerte 
á no ser que ie les haya declarado legalmente 
exentos. 

C A P Í T U L O x v i í . 
D e los reemplazos extraordinarios. 

A r t . 11 j Los reemplazos extraordinarios que 

4 
ocurran en el mismo año , y hasta el día 1.0 
de M a y o del siguiente, se ejecutarán bajo ¡as mis
mas reglas que quedan establecidas, cons iderándose 
como a con t i nuac ión del reemplazo o rd ina r io , y 
bajo el alistamiento y numerac ión de este, á 116 
ser que las Cortes cuando los decreten d ispon
gan que se ejecuten de otro modo. 

Derogac ión de las ordenanzas anteriores. 
A r t . / 1 4 . Desde que se pubique ¡a presente o r 

denanza quedan derogadas y sin efecto la de 27 
de Octubre de 1800, la ins t rucción adiccional de 
1819, y todas las demás disposiciones dadas hasta 
ahora sobre el modo de ejecutar los reemplazos. 
L o cual presentan las Cortes á S. M . para'que t e n 
ga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
3 r de Octubre de i 8 3 7 . = j u a n de M o g u i r o , Pre
sidente.=:Cristobal de Pascual, Diputado Secreta-
r i o . = F e r m i n Cabal lero, Diputado Secretario.=Pa-
lacio 2 de Noviembre de 1 S j y . s P u b í i q H e s e como 
L e y . = M A R I A CRisTiKA.srGomo M i n i s n o de G r a 
cia y Justicia,=:Pablo Mata V i g i l . 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, jus
ticias, gefes gobernadores y demás autoridades asi 
civiles como militares y ecles iás t icas , de cualquie
ra clase y dignidad que guarden y hagan guindar 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en. todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento 
y d i spondré i s se imprima publique y c i r c u Í e , = A D . 
Francisco R a m o n é t . 

Modelo de las filiaciones que ha de l levar el comisionado p a r a entregar los quintos en la caja. 

F . . . . de F . . . . hija de F . . , . y de F . . . . natural de tal parte, y soldado por e! 
mismo pueblo ( ó por el de ) en ¡a provincia de su estatura mayor 
de cinco pies menos una pulgada; su edad años sus señas las s iguien
tes (se expresarán las mas notables.) F u é declarado soldad© ( ó suplente) 
para el reemplazo ordinar io ( ó estraordinario) del L jé i c i to en de este mes 
( ó del p róx imo pasade.) Concluye con el pueblo, dia, mes y año . 

F i r m a del Alcalde. F i r m a del Síndico. 

F i r m a de l Secretario de l Ayuntamiento. 

Cuya nueva ley sohre reemplazo del "Ejército decretada por las Cortes y sancionada por S. M . que se 
t este número y cuatro anteriores del Bolet ín oficial, queda publicada debidamentt halla inserta en amenté y obliga

dos A su ejecución los pueblos de esta provincia, d cuyos Ayuntamientos prevengo que desde luego den p r i n 
cipio A los trabajos , preparando las operaciones con las formalidades y en los términos que prescribe ¡a 
referida ley, las mismas que d e b e r á n egecutar todos los años con el objeto de realizar con p ron t i t ud cua l 
quier reemplazo que las Cortes determinen. Lo que se hace publico por medio de este per iódico oficial, en 
t i concepto de que U f a l t a de su puntual observancia por parte de los Ayuntamientos s e r á castigada con 
el mayor . r igor . Zaragoza j de Febrero de 183S.—Francisco Moreno. 

Por disposición de la Junta de enagenac íon da 
Edificios nacionales se arrendará á ramo en p ú 
blica subasta sobre el tipo de mil cien reales vn . 
y por tiempo de un a ñ o , el que fué convento 
de Capuchinos de esta v i l la , á las once de la ma
gaña del D ú i n i o g o once del actual en sus salas 

Consistoriales bajo las condiciones que hasta 
aquel dia se hallarán de manifiesto en esta co
m i s i ó n . E j e a de los Caballeros 1. 0 de Febrero 
de 1 8 3 8 — E l Comisionado Subalterno del ramo. 
Ju^tJ Abr ia t . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


